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TO el ecr to o ""59'" 6 e

I e a a ecretaría de Política Ambiental la respon abili iad

e la cuenta "GAS 'OS POR CUé TA D T~ E

P.M, •. DIRECCiÓN PROVINCIAL DE SA

"DIO", y

i·
1~~:\,

Que por el Decreto o 3597 /96 se:~~establecióque a
..~.:..:. '$::'

a r- e ta GASTOS POR CUE TA DE T RCE, t)' _1 GOBE AC 6
"

ECCION PROVI CIAL DE SANEAMIE-:"TÚ y CONTROL DEL?~% :....
deoen Ingresar los fondos provenientes d~ ':~::inspecciones, ensa os,

DO:'U'~II"~IDEF

-,
rt flcacl nes y aprobaciones de rnatafueqos, mangas, elementos

••...: :.::.

ce d es, cilindro ara gases, apara'tos sometido a pres ón, e
~.:.' '-" °0

'

e t iqlene y segur'daa personal, t$ervicios y trabaios varios, en cor-
r ncia con lo establecido en a Ley 4.1.,.í:59, :"ey 01 1 347. sus reg arr en a-......

"'n·..•""" res ect.vas, y de convenios con p~rticulares, organismos lnternaciona-
f.... "

e 2 s. provincia es y '1luni~/:·a.es.

Que Iqi .~·~rvlcios descnptos ~n el consideranco

a os por a Secretaría de Ií ica Ambiental a través de sus

cepe de icias específicas, como autoridad de aplicac~ón y er ';rtud de lo ror-

por e 11 ./31, Ley 11 .459 Y Decretor e
-,

6, Ley 01 r ,347 Y' p~creto o 450/94 moaificado por Decreto o 403/97

5/v6 y ,ecre o N° 4992/90 modificado por lOS Decretos o

o 3 598/96> .(.
'" ' "

r

ue la citada cuenta fue creada con su denorni a-

) el Decreto o 2,153/81 en la órbita del Mini te' d

Que los aranceles de la mayoría 'e lo -e icio

"d Po 'tica Amb.e tal, a os ue ~ r f

"'''' J o 3,:)97/96 y en función de las normas que la estatuyen como au 0-

ica .ión se r:> tablecleron por el Decreto o 2.9 3/86, cuyo lis ado

ers dlf ca 10 por Resolución N° 1543/94 del Ministro de Salud;



Que a lOS fines de asequrar una rea compe S8C'O

de los gas vS operaü, 9...,8 , qt ,,' e incurra a ea Lar os "erv'c'os q e s
, .'.

tablecen, resulta procede te sus~ituir; el listado de dichos servicios con e Ob-

jeto de prec sar su denominación y valorven función de lo e a estarán a e

zados por el presente sistema de arar-celarniento:

J ~ERCEROS - GOBERNACiÓ '
(rt~ , '
\L.- ":;:r- .---- .-'.- ,

'--

Que iqualmerne corresponde facuitar a la Secr tar ti

de Política Ambiental a incorporar los servicios '10 previstos y que por s.: c'-

racterísticas técnicas de ejecución y/o la razón que demanda su reatizació

se haga cargo de sus costos operativos la institución o empresa beneficie-la e

motivadora;

QJe en tal sentido se han expedid en 'ctá: e

favorables la Contaduría General de la Provincia, la Asesoría Genera de G::>-

bierno y la iscalia de Estado, y por lo tanto corresponde e ~...e "'C )

nistrativo pertinente;

Por ello,

E G BE ADO DE LA P OVI 'CIA DE BUE OS AIRES

DECRETA:

ustitúyese el listado de servicios y aranceles estableck.os por

--.------------- ecreto N° 2943/86 por la nómina y escala que corno r

sa a formar parte de! presente Decreto y que regirá a partir de la viger'c a e

mismo, res ecto de las aterias en que la Secretaría de Po' ica A

sido designada como autoridad de aplicación.

c. :"05 to-rdos e recauder por la prestación de los se> eArticul

---.------------ norninados en el Anexo del presente, y que brinde la Secretaría

de Pol'tica Ambiental, in re. ar-;:¡ q la cuenta "GASTOS POR CUE ...•..A

~. .M.A. DIRECCiÓN PROVINCIAL jJ: S



--.--------=-----------------------~

I
I
I

·'\jL.¡"\.JI'EIrQ y CO ¡ROL DEL MEDIO" transferida por Decreto n03597í96 a

Secretaría de Política Ambiental, y podrán invertirse en los concep~os q le
se a an en su articul 50,

Arli uto 3°: Los servicios que se requieran con carácter de urgé.·,;té·;,~·i.mavez
:~. , .'"

•••••••••••••• aceptados por la Dirección Provincial de Control AM.t?iental y Sa-

neamiento Urbano, obtendrán carácter preferencial, debiér0oseG~;bonar el do-
• <, !.

be ra .cel to al de la pres~ación. A t21 efec o, la Dlrecol6j:¡ General de Ad-
'.. ,0:

mi istració de la Secretaría de Polltrca Arno.entar, arbitrara'''los medios DWé}

e ar as respect va acuaciones,

Por dilrgenc;am'ento de cobro de cheques o giros rechazados por
'.:

cuenta ce da fa la de fondos, ..error de confección y otra causa,

causante abonar~<~.~ concepto de gastos administraf-

ea costa o te!~fónica, el valor correspon iente de

r
- _5~ Facúlt8se :3

n
•• epartlc/ones úblicasdel Estado Nacional, Provincial o Municipal,

t bien público y/o particulares. los aranceles por la prestac¡ n de .

ef,J,ares y análisis y/o trabajos especiales de investigación sobre..•.

c f C'J~ .•o de i'1cum~encia de la reparfción,

a..c6 tase a a Secretaria Política Ambiental a eximir del pago

••••••••••••• _- espectivo él insftuciones y reparticiones del sector público o e _

rnes de lucro cuando su situación económica fi-

y/o f eces dad del servicio prestar e 3S lo aconse .er. la decislór dp.

mer ' se e I resolucion debidamente fundada,

E 1 ccr¡cep'O de tramitaciór administrativa, el ....ecurrente abonará



e aranc cor e pondiente a PESO DIEZ ('10

Mill!.![lQ__ ~ Los pagos de los aranceles deberán efectua se dentr

----------------- tr ' .a (30) dlas de la fecha de factura. A su venc mier ~

falta de pago, la Secretaría de Política Ambiental podrá conferir intervenció a

la Flscalia de Estado para su cobro por vía de apremio,

Artículo ~ F-acúltase a la Secretaría Política Ambiental a 8S0 ver a 0-

---------------- cuación de los valores de los servicios arancelados y a iocoroor .

aquellos servicios que por evolución científica o tecnológica. esarro o e s

capacidad operativa para su ejecución o actualización de os rocedí-n'er- o

reglamentarios hagan aconseiable su Introducción.

Artículo 0°: Derógase toda norma que se oponga a resente

Artículo 11°' El presente Decreto será refrendado po el Señor M nist ,_

------------------ cretario en el Departamento de Gobierno y Justicia.

Artícul 12°: Regístrese, notifíquese al señor Fiscal de Estado, cornuniq: ese

-----~------------ publí uese, dése al Bale' Oficial y pase a la Dire ..cc.ón Ce _a

de Adrnlnistraciór de la Secre ~ .a Política Ambiental a sus efectos,



~. .

-----
A EXO I

DE SE VICIO Y VALORE PARA LA DETERMINACIÓ~OE

ARANCELES

1. Artefactos sometidos a presión:

:::'I':;l~',.{.:}.~:~
Por s rvicios de control de ensayos no dest uctív..dS;·,rf.e edic:ó d

so ~ de nurezas, contrel de ensayos de rendt....lecitb térmico,
dráullca i lspección i terior y exterior, control de;?; ,'u/as .

~ ".-.

o , co trol e ad'oorafías, control d~:anál1sis fí ico-q , ico d c e-
a lO aprooació" de olanos, memoria de c~aUlo y entrega de reqist

. {"~. )/>
",

cación y ehabilitación de ca.!deras:

1 l..d a O m2 de superficie dE!l~~tef~'~ción:

'. de 1 a 100 m2 de s!jperfi~r~$'calefacción:
,3. de 101 a 300 m2 de supemb;~Wje calefacción:

1.1.4 e 1 a 500 m2 de supe'iftb~ de calefacción:

. 5. ores ae 500 m2 de superficie de calefacción:

$0,79/m2

$1,18/m2
$1 ,571m2
$631,20
$789

/
-,

" ,,);.;.-'::'"

.2. .n ~ a oricacíón 'jlextensión de vida útil en reciplen e a presión sin tuego:
1.2.

04

ta 500 lts. 'e capacIdad:
1.2.2, e 50 a 2.000 Its. de capacidad:•.... .

1.2.3. de' 2,00:1 a '10.000 Its. de capacidad:

.2. a 500.000 Its. ae capacidad:
1.2.5. mayores .ie 500.000 Its. de capacidad:

$15,78

$0,32/Its,

$0,024/t
$315,60
$394,50

I
I

I
I



• .3. En a '

Por superficie de calefacción: s ,40 me

1.4. En la habi itación de tanques, renovación por prueba hidráuhc. y ¡.lO 8

sayo periódico anual: y otros:

1.4.1. de hasta 500 Its. de capacidad:
1.4.2. de 501 a 50.000 Its. de capacidad:
1.4.3. mayo es de 50.000 Its. de capacidad:

7,89
$0.0079/ itrc
631,2

1.5. Por exám nes de aptítud de foguistas:

1.5.1. Examen tomado en sede de la Secretaría Política Ambiental: $3 ,60
1.5.2. Examel1 tomado en fábrica:

1.5.3. Examen tomado a foguistas de la Administración Pública Provinciaí SirCa e

". 6 Haoihtación de taller para certificación de válvulas de seguridad

1.6.1. Habilitación: $236,70

$ 39,456.2. Renovación de la hab litación anual:

1.7 Actas de Habilitación:

1.7.1. Por cada Caldera: $ 47.34

$ 7,89

$ 7,89

1.7.2. Por cada Recipientes sin Fueqo:

1.7.3. Por cada válvula de seguridad (certificación):

2. Inscrip ., n e ro sio .a. s, Consul oras y Orqanlsmos Privados

2.1 Profesionales por año:

2.2 Consulto. as y Organismos Privados por año:

$ 7,89

$15,78



3. Y Cilindro
3.0 Estarrpiñas eie abricación de Matafuegos:
3. ~. ~ a d lde ificac'ó y

Es ampillas de Recarga de Matafuegos (Ambos):
3.0.2 "a: e a de 'dentificaclón del agen4-eextintor por 25 K
3 0.3 n cr.pcion en los registros de fabricantes y/o recarqadoros

de euuioos contra incendio. Centros para ensayos de prueba. . :. .
rá Ilcc...fabricantes de agentes extintores en sus di~tintqi~,'tipos: $1 7,25

3.0.4 Revalkía de la inscripción de! punto anterior: ./:':.:.' $ 39,45

3 n~cr'pc'ón -;11 el Registro de Responsable Técnico: .:. , 15,18
~,.:..•..,:.

3.0.6 nscnpc ón en los Registros de fabricantes, produ.c~ore$~:

enadore r decuadores, tra vasadores, comer Jalizadorec:-
e mportado"'es de cilindros: /..< .'

3.0.7 Revalida de la ínscrípció 1 del punto anterior: ":,
3.08 E ta a de fabricación ce cil'ndros:

0.9 Esta pilla de adecuación y revisión periódica de cilindro s:

~" c·' r dios s·gL.:ente erv'cio::>en el Iaboratorro de

a a uegos y citindros de la Secre:ta~fa de Política Ambiental
.....s o de Rotura de-recí ientes por unidad.

Ensayo de f rueba hidraulica, por unidad:
Ensayo de niebla salina por en~:~yo:

",. ,',

De It er'1 )emturd (vO dlél:»' por ensayo:
Je Aita tem; eratura (4 ho~$.s).PÓrensayo:

3.'. 6 De Je ern¡ eratura 30 días) por ensayo:
3.1.7 e baja femperatura (4 horas) por ensayo:
3.~.9 Ens yos ísk os e muest-as de polvo 'mi

o de muestra de po va químico en ?uffer, por muestra:

irn'e .J cm as 1. A 1 vlge'l es y/o normas'.'. .

partic ....ares cerro Sin extensión del certificado correspondiente a requer'mient
3.2." s ob ~ ,. e ) '~r s e pac, a

y menores oe 50 ht...os o Kg.
P0r ex '0 or

t""C .e ..Jn ex mtor:

3.2.2 'V1ata E:-C10S 'ibre ruedas de 150 litros o Kg de capac'da y

5 1 ros g. de capac!dad:

3 1. O

32. er

.Por un ext.ntor.
Por g l •...ex ¡'lto

$0,20
"

$197,25
$ 39,45

$ 0,37
$ 0,79

$ 7,89
$ 3,94
$118,35
$118,35
$ 15,78
$118,35
$ 15,78
$ 78, e
$ 7,89

$ 78,90

$ 43,39c/u

$118,35

$ 63,12c/u

....58



3.2.3 Matafuegos sobre ruedas de 150 litros o t<g. de capacidad y mayores
Por un extinto": $ 42,')2

Por más de un extintor: $ 98,62ciu

3.3 Ensayo de prueba hidráulica por unidad de cihr-oros: $ 1b 78
3.3 1 Medición de espesores cilIndros: 3, b

3.3.2 Prueba de disco de seguridad de cilindros: $ :i,95

4. Evaluación Ambiental

Por análisis y evaluación de mpacto ambiental de estudios

no comprendidos en procedimientos en los cuales se expida la

Certificación de Aptitud Ambiental de la ey 11.459: 39 eo

. Contro de Fu te:

5.1. Estudio y com aqinaclón de documentación técnica:

$ 39,45

$ 23,67

$197,25os de descarqa o vuelco de efluente

n

$ 197,25
$ 789
$ 394 )
$ 789

6.1 Solicitud de Autorización de Unidades de Tratamiento:
6.2 Certificado de Inscripción de Centro de Tratamierto:
6.4 Certificado de Inscripción de Centro Despacho.
6.5 Autorización de transportista renovable:

6.6 lnsoección de Horno

6.6.1 Hornos que traten de O a 50 Toneladas Mensuales,
por cada tonelada recibida: " 9,47

6.6.2 Hornos que traten de 5í a í00 toneladas mensuales,
por cada tonelada recibida: s .8,68

6.6.3 Hornos que traten de 101 a 150 toneladas mensuales,
por cada tonelada recibida: $ 7,89



or inspecciones reiteradas que deban realizarse po;-"incumplimien< ,"
mora d ,"pués de una pr'mem ".:"1aciÓn u observaCión: $ 47,34

u licaciones, manuales de cursos, íichas técnicas, reglamentos,
r e'empla-: $ 78,90

o "opias de documentación obrante en actuaciones originales,
po hoja oficio y doble az: $ 0.40

calizaci'n:

Por rubricación de libros reglamentarios:
.: :',

i tencia Técnica y Capacitación

_....,rr·,.-"sre de form lari s impresos para declaraciones juradas.

----
/ es € 50 Km. y hasta 001( ,de La Plata:

O 1 KIT'. Y nas a 200 Km. de La Plata:
Desde 201 vm. y hasta 300 Km. de La lata:
O s n 3 1 ~rn. y hasta 500 Km. de La lata:
) ~ m. en a e.an e de La Plata:

Horano noc.Uil10, días no la arables y fer"ados:

0.

0.

$ 7,89

, Cursos específicos de la temática del área de incumbencia
por ea d 50 hs.! cátedra $ 394,50

I


